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¿DE 1 Zi de actuare de 19943. pe ha otmgado ante el 
Mocariío Decimos Cotavo del camtán Quito la escritura perlica de aumento 
de «capital y refarme de estotitos de PALMERA DE LS CIN 54A 
PALCIENSA 7 

(UE el señor Uctavii Viteri Ladesaa. un su calidni de 
Gerente Genmral de la omapañás. con el patrecinio del doctor Mario 
Pepisos. ba solicitado. da aprobación de la indicada oscritaxa plíblica 
e cayo efecto ha presentado 2188 coplas certificadas de la mismas 

      

(UE el Depastasento Juriico de Coapañies de la Invendencia 
de Derocto Sicietario matianta estando No MX 93 1384 de octubre 
28 de 1993 ha emubtddo into favorable Pa la cuatinasción del 
tramite. uns Voz que considera dado uxmplimiento a los 
espuisitos lagules respectivos; 

En  —ajercicio de les «audiciones  —amiqnades  —eediante 
Resolucian Ho ADM-93202 de octubre 26 de 1593; 

    

ALSIELVE 

AELCIGO PRIMERO APROBAR: 4) el sareuto 4 capital ds —PALBERA Li 

OS CIES SA PRALCIENSA | px CUATRBOCIBMNIOS SESENTA X 0% MILLONES 16 

SUCRES (3/ — 661 900.008). ue le que asciende a CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MILLONES CILBEO SEÚESTA MIL SUCRES (8/ $82170 606) dividias 
em 4217 — acciones ordinarias y Mmeainativas de DIES ML SUCRE 
is/ 10.000) de valor cada 10m) y. Yo) la reforma do estatutos constante 
es la refexids eecritava publica 

  

AXTICULO SEGURO. - DISPARER que el Motarío Deciao Gotavo del canica 
Quito tame nota al margen de la wecriz de le escritura publicos que 
s4 aprueba. del cuntendóo de la ¿regente Beclucióa y siente razon 
de esta anotacior. 

  

E BISPDER Que el Rogistradoc «ae da Propioded del 
canten Quininde ea el Megiateo Harcantal e su cargo a) inscriba la 
indicada escritura publica Jwmto com la preseate Resolución, erchive 
una copía de «dicha escritura y Jwuelva las restantes con la vagon 
de la ipscripción que se urdenas Y. ao) «wpla co las denas 
prescripciones contenidas en la Lay de Megistxo 

  

y
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Sto. 
Domingo de los Colorados anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de octubre 1* de 1992 por la cual se constituyó la compañia 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO QUINPO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, e una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quinindé.  — Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho 

CBMPLIDO, vuelva el expediente. 

Ñ COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Quito, 29 CT 1993 

Al 

ENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO (E)    

 


